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RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre........................... 15 pesetas.
Semestre .......................... 30 —
Anual................................. 60 —

Us suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
aran de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
wT, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
¡ la correspondencia administrativa referente al 
ms,
As de fuera podrán hacerse remitiendo el importe

1 Giro postal o Letra de fácil cobro. 
las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ús y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
los números que se reclamen después de transcu- 

cuatro lías desde su publicación, sólo se ser- 
ual precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
rorriente; 0‘75 ptas., los del año anterior, y de 
3años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se íe yerte, l‘5O pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que. lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. . .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales,», ,

El Bo l e t ín Of ic ix l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

pillamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
'.Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
N de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei-

señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

"•uniente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
1 •' cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
íLey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA______________ ________________

Núm. 6.240.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

SECCIÓN DE AGRICULTURA

ABASTOS
‘Ñas Comarcales de Contratación de trigos.
■'-Junta Superior provincial de Contratación de tri- 
i^ientemente constituida con arreglo al Decreto 
y'cultura de 24 de noviembre último {Gaceta del 
5 acordado designar las siguientes Juntas Comar- 

.Ateca, Ariza, Belchite, Borja, Gallur, Calatayud, 
‘^Ha. Muel, Caspe, Daroca, Ejea de los Caballe- 
.'^agón, Epila, Riela, Pina de Ebro, Bujaraloz, 
;‘A Sos del Rey Católico, Sádaba, Tarazona, Zue- 
; aragoza; habiendo decidido también que los Pre- 
Les de tales Juntas Comarcales, exceptuando la 

a§oza, integrada por la misma Junta provincial, 
¿Os Alcaldes, o los Concejales en quien ellos de- 
í. 1 de cada una de las localidades mencionadas; y 
•A el. Plazo de ocho días, a partir de la publicación 

:JCMa circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
¡rc j1311 a la constitución de las referidas Juntas Co- 
;re^s> a tenor de lo dispuesto en el Decreto a que 
las i mos anteriormente, y que dice asi:
■omhln^as Comarcales de Contratación de 'I rigos 
^ Pondrán de un Presidente, nombrado por la 
J ro.viPcial, y de dos Vocales. La Junta Comarcal 
ífi.ra i'bremente un Secretario, el cual desempeña- 
■d¡onp1Clones propias de este cargo, teniendo en las

Voz’ pero n0 voto' ^n0 de los Vocales será 
Por las Asociaciones agrícolas de la comarca, 

^nUeino existir ninguna dentro de su área, libre- 
l0r los productores de trigo de aquélla; siendo

i

convocados a tal fin con la antelación necesaria por é*‘ 
Presidente de la Junta. El otro Vocal lo designarán por 
votación los fabricantes de harinas y compradores de 
trigo de la comarca, y, en su defecto, la Asociación 
provincial de fabricantes de harinas. Por igual proce
dimiento se nombrarán los suplentes. Todos los Voca
les deberán residir habitualmente en la comarca, con 
preferencia en la localidad donde radique la Junta Co
marcal. Las actuales Juntas locales de Contratación de 
trigos seguirán actuando hasta el momento del día en 
que se constituyan las Juntas Comarcales, en el cual 
cesarán aquéllas automáticamente, quedando suprimi
das y sustituidas por Delegaciones locales, compuestas 
exclusivamente por el Alcalde del término municipal 
o Concejal en quien éste delegue, y el Secretario del 
Ayuntamiento».

De la constitución, dentro del plazo de ocho días, 
de las expresadas Juntas Comarcales de Contratación 
de trigos, deberá remitirse por las mismas inmediata
mente a este Gobierno civil (Sección de Agricultura), 
la copia certificada del acta extendida al efecto.

Zaragoza, a 10 de diciembre de 1934.
El Gobernador viterino,

Domingo Caudevilla
* * *

Núm. 6.241.
Fijación del precio de las harinas y del pan.

Circular.
Para general conocimiento y su más exacta cumpli- 

mentación, se hace público en este periódico oficial 
que, por el Ministerio de Agricultura, se ha prestado 
recientemente su aprobación a los precios fijados por la 
Comisión provincial respecto a las harinas y al pan, 
durante el mes de la fecha, en la forma siguiente:

61‘70 pesetas los cien kilos de harinas en toda la 
provincia, sin envase y puestos'en fábrica.
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65 pesetas los cien kilos de harinas en toda la pro
vincia, con envase y puestos en tahona.

60 céntimos el kilo de pan familiar en la Capital de 
la provincia, y 65 céntimos el kilo de pan familiar en 
los pueblos de la provincia.

Quedan libres de tasa de precio y peso las demás 
clases de pan puestas a la venta.

Zaragoza, a 11 de diciembre de 1934.
El Gobernador interino,

Domingo Caudevilla.

Núm. 6.264.
PESAS Y MEDIDAS.-Circular.

En virtud de las atribuciones que me confiere el vi
gente reglamento de Pesas y Añedidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial de las mismas tenga lugar 
en los partidos judiciales de:

Caspe, los días 19 y 20 del corriente.
Belchite, el día 26 del ídem.
Y a continuación se procederá, a realizar el servicio 

de contrastación y comprobación anual de pesas y me
didas en los pueblos correspondientes a los ya citados 
partidos judiciales.

Los señores Alcaldes prestarán al personal de esta 
Jefatura de Industria, encargado de realizar este servi
cio, todo el auxilio de su Autoridad para el desempeño 
de su importante cometido, y les prestarán el surtido 
de pesas y medidas tipos que deben poseer todos los 
Ayuntamientos.

Zaragoza, ¡2 de diciembre 1934.
t El Gobernado? interino,

Domingo Caudevilla. *

Núm. 6.236.
PELICULAS. — Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, en te
legrama de 9 del actual, me dice lo siguiente:

He autorizado proyección películas: «España 1931' 
34», Casa Noticiario español; «Cómo se trabaja el 
mimbre», «Artistas de la madera», «Moscú», (con la 
prohibición de ser proyectada muda), «Salzburgo», 
«A través del Main», «El hogar del curtidor», «El pa
raíso del Pacifico», «En el país de los cesteros», Casa 
Cine educativo; «Exposición del automóvil», «Pichi y 
la televisión», «Pichi en Hollywood», «El crimen del 
Museo Almadrabas», Casa Cifesa; «El ritmo de un 
gran puerto», «Noticiario Fox núm. 48 y 49 AB, vo
lumen 6.°», «De Anselfeld al lago de Ochrida», «Vida 
amorosa délas plantas», «Actualidades núm. 10, 11 y 
12», Casa Alianza cinematográfica española UFA; 
«Cleopatra», Revista Paramount núm. 12 y 13», Casa 
Paramount; «El heredero del Bal Tabarín», «Maracas 
y Bongo», Casa F. Puigvert; «Cabo de Java», «El des
aparecido», Casa Moyler Films; «Congreso Eucarísti- 
co de Buenos Aires», Casa Spanish Productions; «La 
talla del marfil», «De Valencia a Marsella», «Cordelero 
de aldea», Revista Salenopaon», Casa Carlos Stella; 
«Ropa lavar», «Bienestar», «Un día de lavado en la ca 
sa del oso», Casa J. Willgerodt; «Una mañana en el 
Retiro», Casa Cincarte; «Herodes y monstruos», Casa 
Atlantic Films.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1934.
El Gobernador interino,

Domingo Caudevilla.

SECCION TERCERA
Núm. 5.803.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misn:. 
en las sesiones celebradas los días 20 y 27 de oc
tubre último.

Sesión del día 20.

Asistencia: Síes. Orensanz, Zarazaga, jaray, 
Sáinz de Medrano, Martínez Saldaña, Albareday 
Marina.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, 
celebrada e! día 13 de los corrientes.

Idem el envío de telegramas cursados por la Pre
sidencia co¡n motivo del fallecimiento del sabio clon 
Santiago Ramón y Cajal; adherirse a todos aque
llos actos que puedan celebrarse en honor del ilu-- 
tre fallecido, y que el profundo sentimiento de la 
Cprporación se manifieste de una manera expresa 
a la familia del finado. .

Tomar en consideración propuesta del señor 
Presidente de la Corporación, relativa a que por 
ésta se contribuya a la suscripción nacional inicia
da en favor de las fuerzas públicas que. con lealw 
y heroísmo ejemplares, han intervenido, para > '■ 
focarlo, en el pasado movimiento revolucionara-

Designar al Diputado :D. Manuel Marina par- 
asistir a la necepción de las obras de reparación -a 
camino vecinal núm. 625, de Villar de los Xavair 
a Nogueras. "

Idem al Diputado D. Antotiino Jaray para ay- 
tir a la recepción de las obras de construcción 1 y 
camino vecinal núm. 690, ele Alcalá de Moncayo- 
la earretera de Torrelapaja a Tudela. . ... 7

Idem al señor Diputado-D. Juan Antonio 
de Medrano para intervenir en la elección ele; 
padre de familia del Consejo provincial de crin 
enseñanza.

Orden del día.

PONENCIA DE BENEFICENCIA ।
Aprobar relación de cantidades sati^ediaM^. 

jornales y materiales invertidos en las obfa;' q ^. 
forma de la Sala de niños y Oftalmología } 
to: io de Hermanas de la Sopa, del Hospitu 
vincial, durante los días del 7 al 13 c-e’ actU ' 
portante 2.304'15 pesetas. .raciónc'!

Autorizar la ejecución de obras de repai 
los tejados del Hospital provincial y Hogar = 
túlli. . . _ iu53

Autorizar el ingreso en el Hospicio-h11 ji;- 
Calatayud, del niño Jesús Catalán J^^p^yen-13 
greso en el Hospicio de Tarazona, de vy 
Urzay 'Morales, vecina de Magallón: ^er,j parí' 
bello La villa, natural de Agreda y vecina G iely.- 
zona, y Blas Gómez Bonilla, natural de 
no -y vecino de Torrellas ; y la baja <Jel?n-'o. ^Sebnf' 
Hogar Pignatelli, de los acogidos Roa1 
tián Usón y Arturo Comas, el primero a 
de sus padres y el segundo por su nía la cair

Aprobar las siguientes nóminas de est‘J .¡ncia 
sadas por dementes y menores de la P^yincia5' 
Zaragoza en Establecimientos de otras p |ieiH 
una, de 180 pesetas, por las causadas e»
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bre último, en el Manicomio de Valladolid; otra, 
de 6'50 pesetas, por las causadas eniel Asilo Duran, 
de Barcelona, durante el mes de septiembre, por 
menores; otra, de 7’50pesetas, por las causadas en 
el Reformatorio de Nuestra Señora del Camino, 
de Pamplona, durante el mismo mes, también por 
menores, y otra, de 9'25 pesetas, por las causadas 
en el mismo mes, en la Casa de Observación y Re- 
¡ormatorio del Buen Pastor, de Zaragoza, por me
nores de esta provincia, enviados a dicho Estable
cimiento por el Tribunal de menores de Huesca.

PONENCIA DE GpBERNACION

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 32’60 
pesetas, de las oficinas de Telégrafos, po: los te
legramas cursados oor la Corporación durante el 
mes de septiembre; otra, de 172’60 pesetas, de la 
Mutua general de Síeguros, por seguro de acciden
tes del peonaje de la Corporación ; otra, de 329’40 
pesetas, de la Compañía Telefónica, por su servi
cio en la iCorporación durante el ipe.s de octubre; 
■ tra, de 78'40 pesetas, de la misma Compañía, por 
su servicio en los cuarteles de la Guardia civil du
rante el mismo mes; otra, importante 114'74 pese
tas, de la Inspección de Talleres del Hogar Pigna- 
telli, por trabajos ejecutados en d:fei entes depen
dencias del Palacio provincial, y otra, de 15 10 pe- 
>etas, de D. Eugenio Sánchez, por un servicio de 
taxi.

Idem cuenta de los bagajes facilitados por el Ne
gociado de Gobernación durante el tercer trimes
tre del corriente año, importante 533’25 pesetas.

Adquirir carbón antracita para la calefacción de 
h Diputación, en cantidad de 25.000 kilogramos, a 
cada uno de los almacenistas de esta Ciudad D. Lu- 
dano Gil y señora viuda <e hijos de Antonio Usón.

PONENCIA DE FOMENTO

Aprobar proyectos redactados de los caminos 
vecinales núm. 633 bis, de Tornos (Soria) a, Be- 
rrtieco (Sección aí límite de la provincia) ;y núme- 
"0681. de Deza (Soria) a la estación de Monteagu- 
^9 por Bordalba. . .
.Aceptar la subrogación de derechos y obliga

ciones del Ayuntamiento de Used, propuesta pol
os de Aldehuela de Liestos y Torralba; de los brai- 
les- por lo que se refiere a la construcción del ca
lino vecinal, núm. 670, de Aldehuela de Liestos a 
,a carretera de iM'orata de Jiloca a Calamocha; ac
ceder a la ampliación de anticipos concedidos a los 
Ayuntamientos citados de Aldehuela. y 1 orraiba 
Paia la construcción de dicho caminó, hasta las 
cantidades de 10.395’96 y 16.306’19 pesetas, respec- 
^lvamente; y sacar a subasta pública las obras de 
construcción del referido camino por su presupues- 
lo d¡e contrata, que asciende a 155.867’07 pesetas.

Conceder la continuación de las olbras del camino 
vecinal, núm. 613-14, de Piedratajada al apeadero 
^e Ortiíla, hasta su terminación, a D ” Emilia Ar- 
'(lengou Morell, viuda del cont: atista El Justo 
Aguirre Pérez, como repres-entante legal y admi- 
'¡'stradora de sus hijos Juan, Mercedes y Pilar, to- 
(os menores de edad. . ,

Requerir por última vez a los Ayuntamientos de 
-dconchel y Torre-hermosa para que se pongan 
en las condiciones que se les exigió por acuerdo de 
esta Corporación provincial de 21 de abril ultimo, 
; 2Ue, en caso de que no las cumplan, se lleven a 
cabo directamente por la Diputación las obras de 

construcción del camino vecinal núm. 623, de Al- 
•conohel por Torre hermosa a Santa Mai ía de Huei- 
ta, exigiendo a los mencionados Ayuntamientos 
las responsabilidades en que hayan incurrido.

Aprobar certificación núm. 2 de obra ejecutada 
en la construcción del camino vecinal, núm. 630, de 
Bieratón (Soria) a Calcena por Purujosa, impor
tante en total 10.537'77 pesetas.

Idem id., núm. 5. de obra ejecutada en la cons- 
truedón del camino vecinal, núm. 668. de \ istabe- 
11a a la carretera de Zaragoza a Teruel por Cerve- 
ruela, importante en total 27.621’34 pesetas.

Aprobar certificación, núm. 6, de obra ejecutada 
en la construcción del camino vecinal, núm. 637, de 
Langa del Castillo a la carretera de Zaragoza a 
Teruel, importante en total 10.341'02 pesetas.

Idem certificación de obra ejecutada, durante el 
mes de septiemlbre, en la reparación del camino ve
cinal, núm. 406, de iCosuenda a la carretera de Ca
riñena a La Almunia, importante 4.368’48 pesetas.

Autorizar a D. Luis Alcaraz Otaola, Director del 
2.0 distrito de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, para cruzar con línea telefónica el ca
mino vecinal de Cortes a Novillas; a D. Emilio La- 
fuente Tovar, vecino de Zaragoza, para consolidar 
cimientos de casa de su propiedad, lindante con la 
carret'era provincial de Tauste a Luceni, y a D. Mi
guel Irún Alba, de Novillas, para construir tajea 
de paso sobre cuneta,que dé entrada a finca lindan
te con el camino Vecinal de Novillas a Cortes.

PONENCIA DE PERSONAL

Instruir expediente al Oficial 2.0 de la Corpora
ción, D. José María Lorente, por faltas en el ser
vicio. .

Declarar fuera del concurso anunciado en el 
“Boletín Oficial” de 21 de agosto, para la provi
sión de plazas de subalte: nos de Establecimientos 
provinciales, a D. Angel Comín Guillén, D. Pedro 
Lamana Mloreno, D. Isidro Rivas Carreras y don 
Manuel Lar rodera, por no llevar los dos años de 
servicios exigidos en la convocatoria: admitir a los 
demás aspirantes; designa: al Diputado Sr. Alba- 
neda para presidir el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de aptitud de los que aspiran a cargos 
para los que se precisa, y que por dicho Tribunal se 
practique el mencionado examen.

PONENCIA DE HACIENDA

Acceder a lo solicitado por D. Teodoro Ríos y 
reconocerle el derecho a tributar por la tarifa i.H, 
clase 16.a del impuesto de cédulas, como cabeza de 
familia numerosa.

Sesión del día 27.

Asistencia: Sres. Orensanz, Zarazaga, Samá, Ja- 
ray, Sáinz de Medrano, Martínez Saldaña, Alba- 
reda y Marina.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, 
que fue la ordinaria celebrada en el día 20 de los 
corrientes.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES

(Hacer constar en acta la satisfacción de la Cor
poración por la brillante actuación de la Banda 
provincial de música durante las pasadas fiestas 
del Pilar, y sobre todo, por el éxito rotundo que
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obtuyo en el concierto ejecutado .en el Casino Mer- 
Siína^A °Casion de la ^auguración de la nueva 
Sr Alt ACi°S' y autor,zar aI Diputado-Delegado 
Sr Albareda para premiar con algún obsequio a 
los educandos de la citada Banda provincial 
dp \°¿T €n c,onsid,eración iniciativa del Sr. Sáinz 
1 ib n ít0’ d€<,U? 'i ,mP™nan en un folleto los 
trabajos literarios lerdos con ocasión de la velada 
en homenaje de D. Ramón Pignatelli ¡Mloncayo 
y pasarla a estudio de la Ponencia de Beneficén-

Dirigirse a los Poderes públicos recabando para 
la Diputación de Zaragoza un lugar en el Patro
nato que ha de regir el Archivo de 1a Corona 
Aragón. de

DESPACHO D-E LA PlRjESTDENlCIA

. enterada de haberse publicado en .
Boletín Ohcial de la provincia el extracto d 

cuentas de los presupuestos de 1933, extraordi
nario de 1928 para caminos vecinales y extraor
dinario ce 1932 para la construcción de una nueva 
Lasa de Maternidad, anunciándose la exposición 
por termino de quince días a '.os efectos de recla
maciones.

el
de

Designar al Diputado D. Manuel iMlarina para 
que, en representación de la Corporación, asista a 
os actos de recepción de las obras de reparación 

del camino vecinal num. 301, de Almonacid de la 
Sien a a la carretera de Cariñena a La Almunia; 
as del camino vecinal, núm. 406, de Cosuenda a 

la misma carretera, y las de desviación del cami
no vecinal de Mozota a la carretera de Zaragoza 
a 1 eruel.

PONENCIA DE GOBERNACION
Conceder el Salón Amarillo de la Diputación a 

la Sociedad de Artistas pintores - Estudio Gova” 
para la instalación de una exposición de pintura 
durante los días del 1 al 10 de noviembre próximo.’ 

Abonar al Ayuntamiento de Monreal de Ariza 
la cantidad de 2.140 pesetas, y al de IMIaluenda la 
<e 6.154 pesetas, como subvenciones para obras 
sanitarias.

PONENCIA DE FOMENTO
Apiobar el pliego de condiciones económico 

administrativas que ha de regir en la subasta de las 
obras de construcción del camino vecinal número 
670, de Aldehuela de Liestos a. la carretera de Mo- 
rata de Jiloca a Calamocha, y disponer la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la provincia, a 
electos de reclamaciones, de los acuerdos de su
basta y de aprobación del pliego de condiciones.

Informar favorablemente expediente de cons
trucción de la carretela de Luna a Bie] por El 
rrago.

Idem id. expediente de construcción de la ca
rretera de Munébrega a Cimballa.

Devolver a “Pavimentos y Construcciones”. 
S. A., de Barcelona, la fianza de 3.999 pesetas que 
constituyo para responder de las obras de .susti
tución del firme ordinario por otro de hormigón 
blindado con piedra machacada, dél camino veci
nal num 401, de la carretera de Logroño a Zara
goza a la estación de Alagón.

Syisfacer al Ayuntamiento de Retascón la can
tidad de 830 85 pesetas que le fue retenida en la 
]K|mdacion de las obras de coinstrucción del ca-

mino yecinal, núm. 648, denominado del kilómetro 
77 de la carretera de Zaragor • 
la misma por Retascón, que ejecutó dicha CÓmi 
rcion por gestión directa.

Publicar en el “Boletín Oficial” los corresuoi- 
dientes anuncios de devolución de fianzas de : 
n i'' ®A4l y ''734'90 pesetas, depositad Prcfa" 
D. José Moles Espada y D. P-edro Asensio «di. y, 
nez. para responder de la ejecución de obros de íi 
reparación d-e caminos vecinales, a efectos '' 1M1<e 
clamaqiones.

-za a Teruel alA^'
PÍPrufA anu. M.9 " m el de

: ón e 
cedida,

Dejar

ue re Huspita 
Instal 

irincipa 
Aproh

Acceder a lo solicitado por D. José Moles con
cediéndole prorroga dé un mes para la termina- 
cipn de las obras de reparación del camino vecina 
num. 6o t , de Calatayud a Embid de la Ribera.

- probai relación valorada y certificación nú-i 
mero 3, de obra ejecutada en septiembre último • 
en a construcción del camino vecinal húm 
de Berrueco a la carretera de Tortuera a Daro- 
ca poi Gallocanta. importante en total lociio'ji 
pesetas. g

■ el Ho
timo,

, Idem . num 633. H 
n o Mor,. ~ .

Idem id. y certificación nú'm. 3 de obra ejecuta
da en el mismo mes, en la construcción del cami
no vecinal núm. 690, de Alcalá de Moncayo a la 
carretera de Torrelapaja a Tudela, importante 
6.646 10 pesetas.

Idem cuenta de gastos de confrontación de.’ 
pioyecto redactado del camino vecinal núm. 710, 
de Lacorvilla a la carretera de Ejea a Averbe. 
importante 203’70 pesetas.

Autoi izar a D. Ensebio Hernández Lapueme, 
vecino de Pedrola, y a D.” Concepción la 
Alonso, de Remolinos, para ejecutar obras en to
cas lindantes con caminos vecinales.

Abonar al Sr. Presidente de la Sociedad Econó
mica Aragonesa de Amigos del País la subven
ción de 10.000 pesetas concedida para gastos de 
la Primera Conferencia Económica, celebrada d 
año 1933. , .

PONENCIA DE CULTURA
Aprobar cuenta de gastos efectuados en la Bi

blioteca “Gracián”, de Calatayud, durante el ter
cer trimestre del año actual, importante 1.247 34 
pesetas..

Desestimar instancia formulada por D. La13 
González Lasarte, solicitando se le nombre enfer
mero del Hospital provincial, por no existir va
cante de esa clase.

Idem 
i )s er 

■üelli, 
•' 16.6S 
Idem 1 

ales v

PONENCI A DE HACIENDA

Aprobar proyecto de distribución de fondos p°r 
obligaciones del mes de noviembre próximo, 
a: roja un total de 6.914.029’29 pesetas. . . . 

lí onceder cédulas reducidas, como beneficiario5 
de familia numerosa a D. Alfonso Dastis Y ‘ e' 
rez y D. David iM'oniforte y Cubero. , . ¿

Aprobar las actas de inspección por cédula5 
peí sonales, levantadas a varios vecinos de “ 
y Fuentes de Ebro.

PONENCIA. DE BENEFICENCIA

Ceder al Ayuntamiento de Za: agoza, para u'" 
bamzacion y para el ensanche de las calles de 
Madre Rafols, Pignatelli y de la futura de la 
tci mdad. una extensión de terreno de 2.800 
tros cuadrados, del jardín exterior del Hogar I 
natelh. con el compromiso, por parte de la <-0'"

ma d 
' "ítorio 

".vinci;
2.1 

dem
’ con ¡ 

"ádel : 
rtante 
idetnc 
'.por

)’

en 
r^iltes

I‘’-em c 
caUs
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metro 
79 ¿e

poración provincial, de invertir las 140.000 pesetas 
i fr el derribo de las actuales verjas y en la insta- 

ación en la Enea interior de la franja del jardín 
cedida, de otras verjas sólidas y artísticas, y de 
mmenzar las obras inmediatamente de recibida 

e 3 refe: da cantidad.
’J1"- Dejar sobre la mesa un dictamen emitido en 
•a:n" perito del Colegio de Practicantes soibre presta- 

mi del servicio de Practicantes de guardia en el 
e rc‘ Hospital provincial.

Instalar un ascensor en el hueco de la escalera 
raicipal del nuevo edificio de Maternidad.con

lina- 
cinal Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurridos 

'.el Hospital provincial durante el mes de agostorq . . * -i -- -----viv
ni, :Iin10- importantes 10.163’60 y 3.316’84 pesetas, 
. ‘ tipectivaimiente.

timo ••

.0’43

uta- 
.tni- 
i la 
.nte

del 
no, 
be,

te. 
sa 
n-

n- 
de 
el

^em cuenta de ingresos y gastos ocurridos en 
aro- Hu^r en d mismo mes, importan-

■í 262 40 y 2.173’30 pesetas respectivamente.
•dem relación de facturas de materiales ingre

sos en el Almacén de Talleres del Hogar Pig- 
utelh, en septiembre último, importante pese
; 16.688'43.
yt-ni relación de cantidades satisfechas por jor- 

l^s y materiales invertidos en las obras de re- 
las Salas de niños y Qftalimología y 

“torio de Hermanas de la Sopa, del Hospital 
'"iciaHdel 14 al 20 del actual, importante pe- 

eni aprobación de relación de gastos habi- 
2'con motivo de la colocación de la primera pie- 

• oel monumento a iD. Ramón Pignatelli, im- 
■tonte 281,70 pesetas.
.''^cuentas, importantes en total 55'40 pese- 
yor citaciones insertas en “La Voz de Ara- 
k “El Noticiero”.
Lcuenta de 322 pesetas, por estancias cau- 
l m '1 e ! Sa n a t o r ,° Leprosería Nacional, de 
Fza'f8’ POr enfermo de la provincia de Zara- 
L^forante el tercer trimestre de este año.

34

-r 
e

- cuentas de 525 y 62 pesetas, por estan- 
Uaaclas en Establecimientos de San Baudi- 

^^regat y Barcelona, respectivamente, 
■ht(n'entes la Prov’ncia de Zaragoza,

'n§7eso ‘en el Hogar Pignatelli, de 
n (L Pi,ar Marco Frago, y en el Hos- 
^nced a ata;^U^,niñ° Teodoro Sanserapio.

r 1 a Valeriano Vaquerizo, vecino de Za- 
^Par, ocorro de lactancia que tiene solici- 
Xjrcba.SU '^^a Angeles, nacida en parto doble, 

de p J^^yeeto y presupuesto para la ejecu- 
as._°hras de elevación de un piso en las 

‘ Orat n.'aos y Oftalmología y la habilitación 
HdeOr,° 'de Hermanas, y la ejecución inme- 
^clareSaS °’?ras Por administración.
^Ís Íq^1". desierto el concurso abierto para la 

de varias plazas de subalternos de Es
; -e refn°S Prov,nc'ales de Beneficencia, en lo 
:'"jr d.e 1ere a la provisión de las ¡liazas de ce- 
'^r Pi¿<l ^ncl.usa de Zaragoza, ordenanza del 
•ína ^'’ntelli y vigilante del Hospicio de Ta- 
^Germ/Oni^rar portero del Hogar Pignatelli 
/- pr, .. dn. Pu’z 'Carnicer; ordenanzas del Hos- 

Pern.aa* a I). Aniceto Gascón Luna y don 
•:!oSDit-j‘ier ^loreno, y encargado del colado: 
•^Mue s. f 1)1 José Jaime Bádenas.
J s'enerH lace Publico en este periódico oficial 

4 conocimiento.
' 2d- de noviembre de 1934.— El Pre-

-c,|lental, Agustín Sania.

SECCION QUINTA

Núm. 6.213.
Catastro parcelario de la Riqueza rústica

JEFATURA. - Anuncios.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del 

Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace saber a 
los contribuyentes y entidades interesadas, que a par
tir de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y durante ocho días hábiles, esta
rá expuesto al público, en la Casa Ayuntamiento, el 
apéndice al padrón de la riqueza rústica correspondien
te al próximo ejercicio de 1935, en el término de Anen- 
to, con el fin de que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer ante la Junta pericial las impugnaciones 
que estimen convenientes, siempre que éstas se refieran 
a errores aritméticos o de copia, según determina el ci
tado artículo 84.

Zaragoza, 8 de diciembre de 1934.—El Ingeniero |e- 
fe, José Zárate.

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del 
Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace saber a 
los contribuyentes y entidades interesadas, que a partir 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y duraite ocho días hábiles, estará ex
puesto al público en la Casa Ayuntamiento, el padrón 
de la riqueza rústica correspondiente al próximo ejerci
cio de 1935, en el término de Gallocanta, con el fin de 
que los contribuyentes puedan examinarlo y hacer ante 
la Junta pericial las impugnaciones que estimen conve
nientes, siempre que éstas se refieran a errores aritmé
ticos o de copia, según determina el citado artículo 84

Zaragoza, 8 de diciembre de 1934.—El Ingeniero |e- 
fe, José Zárate. J

Núm. 6.211.
Distrito Forestal de Zaragoza.

Deslindes.
Dispuesto por la Dirección general de Montes, Pes

ca y Caza, con fecha 3 de abril próximo pasado, el 
deshnde del monte denominado «Dehesa Boyal» o 
«Plano de Torrecilla», perteneciente al pueblo de To
rrecilla de Valmadrid, he acordado, en uso de las 
atribuciones que me confieren las disposiciones vigen
tes, señalar el día 20 de marzo próximo, a las nueve de 
la manana, para dar principio a las operaciones de 
apeo por el punto de perímetro común al monte en 
cuestión, Plano de Zaragoza y Acampo de Armiio, que 
realizara el Ingeniero de Montes de este Distrito Fores
tal, D. José Heriz.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento de las Corporaciones y particulares 
interesados en la operación, debiendo significarles 
que, según establecen las disposiciones vigentes pue
den entregar en esta Jefatura, durante el plazo de dos 
meses, contados desde dos fechas después de la inser
ción de este anuncio, los documentos que convengan 
a la defensa de sus derechos y se refieran a la cabida 
los limites la propiedad o la posesión y demás circuns
tancias de las tincas colindantes o enclavadas que con
sideren de su pertenencia; entendiéndose que según 
la legislación vigente, transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirán nuevos documentos ni podrán ser teni
dos en cuenta en el íctodel apeo; que a las informa
ciones posesorias que se presenten, no se concederá
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valor ni eficacia si no se acredita por ella la posesión 
quieta y pacífica durante treinta años, así como tampo
co cuando estén en desacuerdo con el Catálogo, y que 
en el acto del apeo se reivindicará la posesión de to

dos los terrenos cuya usurpación resulte plenamente 
C Zaragoza, 10 de diciembre de 1934.— El Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

6.
6.
6.
6.
6.

Repartí

Núm. 6.210.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

6.
6.
6.

Junta p 
6.

de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animli 

domésticos en esta provincia durante el mes de noviembre de 1934.
A

El díaEstado demostrativo

ENFERMEDAD PARTIDO MUÑI' ¡PIO
e s pe c ie

= - = 
n £ r.'

: 1 o 3 §
~ $

É $ 2 : 

a. 1 S- 
8

'•nana,,
4 bajo 

T " quien 
V; ■jntan 
:? :las, ei 
v lyoplb

Carbunco bacteridiano....
Id...................................
Id...................................

Mal rojo .........................
Pastereulosis .................

Id...................................
Id......................... .........

Pleuroneum.a infecciosa .
Pleuroneumonia cont. exu

dativa .......................
Viruela ovina .................

Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id...................................
Id..................................
Id...................................

Zaragoza .... 
Tarazona .... 
Sos del Rey C 
Calatayud ... 
Borja ...........  
Pina de Ebro . 
Ejea de los C.

Id................

Zaragoza ....
Id................

Belchite........ 
Borja ...........  
La Almunia .. 
Zaragoza .... 
Caspe .......... 
Borja ...........  
Pina de Ebro
Borja ............

Id................
Pina de Ebro 
La Almunia .. 
Zaragoza ... 
Ejea de los C.

Id..............
Zaragoza ... 

Id..........

Cadrete.................
Vera de Moncayo .

Equina ......... 1
Id................. I

»i i
/ 1

iId.................. 1
Illupca ............. Porcina........5 »
FrPQcano ............. Equina ........

Id.................
» 1
» 2

Tanstp ................. Bovina ........» 1
Id .............. Equina ........

Bovina ........

» 3

7 ara (7073 . ........ 7¿Jal .............
Alffliarín ............... Ovina .........15

Id.................2 15Aimocnuei.............
Id.................» 300

Rueda de Jalón ...
Fíaiipriiplas . . . .

Id ......... 10
Id................- » 181 .............................
Id................. 6 »'
Id................. 25 *
Id................. 15 * ■
Id................. 48

59Id................. »iviagaiiou.................
Id................. 32 5INuez ue ELoro..........
Id................. 57 »1
Id................. > 15
Id................. 209 :irraonid ...............
Id................. 2 6

i 10iRemolinos.............
Id.................ooorauiei ...........

Torres de Berrellén Id...............U

1
2

2

15
2

3

2

6

Zaragoza, a 10 de diciembre de 1934.- El Inspector provincial Veterinario, Balbino López.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cad 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Agrupación forzosa de pueblos para Adminis-
racción de Justicia.

6.261.— Calatayud
6.263.— Cariñena

Expedientes de transferencias de crédito.

6.225.— Moneva

Las pn 
-jeción 
we se1 

Contrata 
De no 

■¿unda

1

15 J4

Mam

C 
. ^’-rdii 

í
2

12
6

25
15
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30 ,
36 *6

18

uto, 
. irinn

■isió

"le oí 
d! 

.Calms 
más 1

2
3

191
2
2

13

•por e 
Luntar 
-¿ula e 

■es, a 
siguie,

Ordenanzas de exacciones.

6.253. — Quinto
Ordenanzas sobre diferentes conceptos.

6.255. — Sierra de Luna 
Padrón de cédulas personales.

6.247. — Acered
6.252. — Castejón de Alarba 

Proyecto de presupuesto ordinario.
6.232. — Villarroya de la Sierra 

Presupuesto municipal ordinario.

6.225. — Moneva
6 229.— Moyuela
6.230. — Puebla de Alborton
6.231. —Farlete
6.232. - Villarroya de la Sierra

1C los ii 
. Cetin 
^cij, 

LOi
.Dara 
?titU| 
>lc 
•- pres 
,Las Si

Lobe 
<lde, /

l ^I di; 
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imenti 

enien

limali.

2.—

1
1

3

2

I

6

15
4
2
6

5

4
11
6

18

2
3

6.235. — Albania de Aragón 
6.252. — Castejón de Alarba 
6.258. — Jaulín
6.259. — Lechón 
6.260. — Quinto

Repartimiento general.

6.232. - Villarroya de la Sierra 
6.251.— {araba
6.253.— Quinto

hasta el momento de las subastas, en la Secretaria mu
nicipal.

De no adjudicarse en estas subastas ambos o algu
nos de los arbitrios referidos, se celebrarán las segun
das el día 30 del mismo mes, en el mismo local y ho
ras, con la rebaja del 10 por 100.

Moneva, 10 de diciembre de 1934.—El Alcalde, José 
Artal.

NUEVALOS Núm. 6.220.
Junta pericial del Catastro.

6.246.- Erla
* * ♦

ALFAMEN Núm. 6.226.
El día dieciséis del actual, a las diez horas de su 
anana, tendrá lugar en la Escuela de niñas de la Pía 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal 

: quien delegue, con asistencia del Secretario del 
juntamiento, la subasta del arriendo de pesas y me- 
das, en el tipo de seis mil pesetas, para el año 1935, 
iyo pliego de condiciones estará expuesto al público 
:la Secretaría del Ayuntamiento.
Us proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
¡cción al pliego de condiciones y demás documentos 
^ese refiere el artículo catorce del Reglamento de 
tratación de obras y servicios municipales.
De no adjudicarse en esta subasta, se celebrará otra 

^unda el día veintitrés, en el mismo local y hora, con 
rebaja del 10 por 100.
^tanién, 7 de diciembre de 1934.— El Alcalde, An-

CALMARZA Núm. 6.222.
. ^dimisión voluntaria del que la venía desempe-

se halla vacante la Secretaría de este Ayunta- 
’^o, con el sueldo anual de 2.500 pesetas, pagadas 
trimestres vencidos; se saca a concurso para su 
pistón interina por término de treinta días.
.t'o hubiera concursantes del Cuerpo de Secretarios 
^ha plaza, el Ayuntamiento hará uso de la facultad 
;te otorga el párrafo 3.° del artículo 30 del Regla-

de Funcionarios municipales.
.^Iniarza, 24 de noviembre de 1934.— El Alcalde, 
Ns Ruiz.

CETINA Núm. 6.228.
^r el presente queda expuesta, en la Secretaría del 
Untamiento y horas de oficina, la Ordenanza que 
?!a el aprovechamiento de pastos de fincas munici- 
^.aprobada por el Ayuntamiento para el año 1935
L13 Que se hace público para general conocimiento 
^interesados, y por término de quince días.
t¡na, 10 de diciembre de 1934. - El Alcalde, Hila- 

jEcija.
p l ober a de onsel l a Núm. 6.221. 

. 8ra su provisión en propiedad se anuncian vacantes 
t 'lulares de Practicante y Matrona de esta villa, con 
^Ido anual de 310*66 pesetas cada una, pagadas 
/^supuesto municipal y por trimestres vencidos.
os solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía en el pla- 
¡:1'diez días, pasados los cuales se proveerá.

üdo Ia d6 Onsella, 6 de diciembre de 1934. - El Al
e’ Alejandro Buey.

E1 moneva Núm. 6.225.
- día 23 del actual, a las diez y once horas de su ma
L’ tendrá lugar, en la Casa Consistorial, bajóla 
^^encia del Sr. Alcalde o Concejal en quien dele- 
iel ^'n asistencia del señor Secretario, las subastas 
íq /L'trio de pesas y medidas y Matadero público pa- 

q̂ i 0 con sujeción a los pliegos de condicio
ne están expuestos al público desde esta fecha

Hallándose vacantes las plazas de Practicante y Ma
trona, se anuncian a concurso, para su provisión en 
propiedad, por espacio de 30 días.

Las dotaciones consistirán en el 30 por 100 del suel
do de la titular del Médico Inspector municipal, las 
cuales ascenderán, desde l.° de enero de 1935, a la 
cantidad de 750 pesetas cada una.

Nuévalos, 4 de diciembre de 1934.— El Alcalde, An
gel Yus.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 6.219.
Vacante la plaza de Comadrona titular de esta villa, 

por dimisión del Practicante que la desempeñaba inte
rinamente, se anuncia su provisión por concurso, con
forme a la R. O. de 26 de septiembre de 1929, con el 
sueldo anual de 627*60 pesetas a que asciende el 30 
por 100 de la titular del Médico, a partir del 1.° de ene
ro de 1935, conforme a la ley de Coordinación de Ser
vicios Sanitarios.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía du
rante el plazo de veinte días, a contar del en que apa
rezca el anuncio en el B. O., acompañando copia del 
titulo o documento que acredite haber hecho el depósi
to para la obtención del mismo, cuyos documentos es
tarán debidamente reintegrados.

Salvatierra de Esca, 22 de noviembre de 1934.— El 
Alcalde, Nicolás Pérez.

TERRER Núm. 6.227.
El Ayuntamiento de mi Presidencia, en sesión ordi

naria del día 7 del corriente, acordó transferir, median
te subasta, la exacción del arbitrio sobre carnes que se 
sacrifiquen en el Matadero durante el año de 1935.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, para que en el 
plazo de ocho días puedan presentarse contra el mismo 
las reclamaciones pertinentes.

De no presentarse ninguna, o resueltas que sean las 
que se presentaren por la Corporación, la subasta ten
drá lugar el día 28 del corriente mes, y hora de las on
ce de la mañana, en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Teniente en quien de
legue y con asistencia de otro miembro de la Corpora
ción designado por ésta, por el tipo en alza de siete mil 
pesetas, a cuyo fin servirá de base el pliego de condi
ciones aprobadas y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría.

Para tomar parte en la subasta, se solicitará en plie
go cerrado, ajustado al modelo inserto en el pliego de 
condiciones, reintegrado con arreglo a la ley del Tim
bre.

Terrer, 10 de diciembre de 1934.—El Alcalde, Teo
doro Durán.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 6.224.
Los dias 17, 18 y 19 del actual, de ocho y media a 

doce y media de los mismos, se cobrará en la Secreta
ría del Ayuntamiento, en período voluntario, el tercer 
trimestre del repartimiento general del año actual.

Torres de Berrellén, 10 de diciembre de 1934.— El 
Alcalde, Luciano Serrano.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.217.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número 1, de Zaragoza, en sumario que se 
instruye con el número 442-1934, sobre estafa de par
ticipaciones de lotería para el sorteo del día 22 del 
actual, se cita por medio de la presente a cuantas per
sonas hayan adquirido participaciones de ios nú
meros 23.928, 13.077, 225 y 17.103, en las que figure 
como depositario Francisco Aráus y que no hayan sido 
adquiridas directamente de éste, para que en el térmi
no de cinco días comparezcan en este Juzgado al 
efecto de recibirles declaración en concepto de perju- 
dicadosly ofrecerles el procedimiento con arreglo al ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, ocho de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 6.215.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
t En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
rucción del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se cita 

por medio de la presente cédula a Margarita García, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se igno
ran, así como su domicilio, y que fué inquilina de la 
casa número 19 duplicado de la calle de San Miguel, 
de esta Ciudad, a fin de que dentro del término de cin
co dias comparezca ante dicho Juzgado, sito Demo
cracia, 64, al objeto de recibirle declaración como tes
tigo en el expresado sumario; con apercibimiento que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza, a ocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. —El Secretario, 
P. H, Mariano Torrijo.

Núm. 6.214.
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, juez de primera instancia de 
la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic

tada en el expediente para hacer efectiva por la vía de 
apremio débitos al retiro obrero de parte de Constan
tino Horno Lasheras, vecino de Pomer, por la cantidad 
de ciento treinta y cuatro pesetas con veinticinco cén
timos de principal y costas, he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, las siguientes fincas, como de la propiedad del 
deudor.

Una finca, secano, en término municipal de Pomer, 
de cabida una yugada; linda al norte camino Marran- 
quilla, este, sur y oeste, monte común: tasada en cien
to cincuenta pesetas.

Otra finca, secano, en la Fuen Lugar, de cabida 
una yugada; linda al norte camino, sur Pascual Ciria, 
este Cecilio Martínez y oeste Regino Revuelta: tasada 
en doscientas pesetas.

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, el día diez
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del próximo.enero y hora de las once; que para tomar 
parte en la subasta, será condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
avalúo; que no existen títulos de propiedad, y el rema
tante tendrá que suplirlos a su costa, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio.

Dado en Borja a diez de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Antonio Cano. —Carmelo Alo- 
lins.

Juzgados municipales.
Núm. 6.218.

EPILA
D. Santos Pérez Ruberte, Juez municipal de la villa de 

Epila, partido judicial de La Almunia de DoñaGo- 
dina, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se 
anuncia a concurso de traslado, para su provisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 1934. 
por término de treinta días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, du
rante los cuales, los aspirantes a dicha plaza, dirigirán 
sus instancias al señor Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido; advirtiendo que este Muni
cipio consta de 5.799 habitantes.

Dado en Epila a treinta de noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro. — El Juez municipal, Santos 
Pérez.

PARTE NO OFICIAL SI
Sindicato de Riegos del río Huerva 

y Pantano de Mezalocha.
Se convoca a la junta general de este Sindicato para 

el día 30 de los corrientes, domingo, a las once de 
mañana, en la Casa Consistorial de esta Ciudad, P 
tratar los asuntos reglamentarios. e.

Las cuentas del ejercicio estarán expuestas en bee 
taría (D. Jaime I, 62, segundo), durante las horas de - 
ciña, y desde el 15 al 30 de los corrientes. e

Zaragoza, 12 de diciembre de 1934.—El Preside -
Vicente García Navarro.
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Núm. 6.237.
Segunda Comandancia de Sanidad Milité'
Necesitando adquirir este Cuerpo los objetos 

continuación se indican, se abre concurso para ql 
constructores que lo deseen, puedan presentar suy^ 
posiciones y muestras en pliego cerrado, ^1

Se 
yvacai 

de Of
)eguri
.^e s e  
^erci.posiciones y muestras en pliego cerrado, al jel -Wit 

mandante Mayor, antes de las once horas delSaedL Si 
mes de diciembre, en cuyo día se reunirá la Jun1 !íionar;
nómica para su adjudicación. ¡eI1eii ;-os e

Los concursantes tendrán presente cuanto Pre^endo api 
las disposiciones vigentes para estos casos-^aop 
constar el plazo máximo de entrega y los desti
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del 1*30 por 100 de pagos al Estado del impon í 0 hi 
írvic¡ 
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Efectos que se citan .
Mantas de ganado, 100; morrales de hoci^U^s, 

bruzas, 115; lúas, 115; bolsas de trastos con p 
50; cinchuelos, 50; collares, 110; cribos-piensm f0.
cadenas, 20; monos azules, lnn- nflra —<
nes de cuero, 900; clarines reglamentarios
de órdenes, 2.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1934.
TIP. HOGAR PIGNATELLI

c 
c

qu¡
¡u a


